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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION PASA HiSRA l>? IA CAPITA)

Un año............ -........ 20 j. tas.
Seis meses.............. .. 10 65 »
Tres id................ . 6 »

Pago adelantado.

SE PUBLICA LÜS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Penínsu a Islas adyacentes, Canariis y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 di as de su promu gación.

Se entiende hecla la promulgación el -ña en que termin ) la inserción do la le, - n 
la Gaeei a.—(Art. 1 0 del Código civil) = Inmediata mente que los Sres. Alcaldes y 
Secret.ii L s reciban este Boletín dispondrán que s - fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recib > del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su ñus estrecha responsabilidad, de cons rvar lo< números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DB¡ PAGO Y ? NUNCIOS OS INTERES PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAUTAl

(Ja año .. .. ................... 17'50 ptas.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id........................ 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oíiclal
IB’L DK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 324.)

GoBierno Civil.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha extinguido la viruela que ve
nia padeciendo el ganado lanar de 
de Montorio y Villavieja de Muñó.

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 16 de noviembre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Minas.
Transcurrido el plazo reglamenta

rio sin que se haya presentado recla
mación alguna contra la cancelación 
de los expedientes de registro mine
ro que se detallan en la relación 
que á continuación se inserta, he 
dispuesto declarar franco y registra- 
ble el terreno que las mismas com
prenden.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo l.° del Real decreto 
del Ministerio de Fomento de 18 de 

abril de 1913, se publica el presen
te anuncio reglamentario en este pe
riódico oficial, haciendo constar que 
se admitirán nuevas'solicitudes de 
registro en los dos dias siguientes á 
los que, según previene el articulo 
149 del Reglamento vigente, han de 
transcurrir á este efecto desde su 
publicación, siendo las horas de ofi
cina para su presentación de nueve 
á trece.

Burgos 19 de noviembre de 1918. 
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López

Relación que se cita.

N
fim

ero del 
expediente.

Nombre de la mina. Nombre del registrador. Clase del mineral

Pertenencias.

Término municipal

2645 Quiquiriquí...................................... D. Luis Rodríguez.............. ................... Carbón................................. 667 San Adrián de Juarros y Urrez
2680 Descuido.... ... ................................. D. Rufino Duque................................... Idem..................................... 60 Contreras.
2704 Segunda Ampliación á Plácido.. .. D. Pedro Martínez................................. Idem..................................... 11 Valmala.
2651 Francesa......................................... D. Pablo Pradera................................... Hierro................................. 12 Huerta de arriba.

Diputación Provincial
Esta Corporación, en su sesión 

celebrada el dia 8 del actual, de con
formidad con el dictamen de la Co
misión de Gobernación, ha acorda
do sacar á concurso la plaza de Di
rector de Obras públicas provincia
les, por renuncia del que venía des
empeñándola, con el haber anual de 
3000 pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los In
genieros de caminos, canales y puer
tos y los Ayudantes de Obras públi
cas, los cuales presentarán sus soli
citudes en el término de treinta dias, 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, en la Secre
taria de la Excma. Diputación, acom
pañando á las mismas el titulo que 
les acredite en su profesión, y demás 
documentos de sus méritos y ser
vicios.

Burgos 12 de noviembre de 1918. 
=El Presidente, Amadeo Rilova.= 
P. A. de la D. P,— El Secretario, 
Pedro Tena.

4WSTM0N IMS COMRIBUCIO.XES

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Circular.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que á pesar de las excitaciones 

que para el cumplimiento del servi
cio se les hacia en circular de 8 de 
octubre último, inserta en el Bole
tín Oficial del 16 del mismo mes, 
número 165, no han cumplido con el 
deber de presentar los repartimien
tos de la contribución territorial para 
el año de 1919, les prevengo por la 
presente que si dentro del presente 
mes no cumplimentan dicho servi
cio, les serán exijidas á los Ayunta
mientos y Juatas periciales las res
ponsabilidades reglamentarias, espe
rando del celo de mencionadas Cor
poraciones no darán lugar á la adop
ción de dichas medidas de rigor.

Burgos 18 de noviembre de 1918. 
=zEl Administrador de Contribucio
nes.—P. E.=Juan Arribas.

financies OBclales
CAMPO PRÁCTICO DE AGRICULTURA

En este establecimiento agrícola 
se hallan de venta plantones de ár
boles de las siguientes clases y pre
cios.

Perales de 1.a clase, á 0‘80 pesetas 
cada uno; id. de 2.a, á 0*60; manza
nos de 1.a, á 0‘80 pesetas uno; id. de 
2.a, á 0‘60; ciruelos, á 0'60 cada uno; 
acacias, á 0‘75 una, y chopos, á 0‘85 
cada uno.

Las personas que deseen adquirir 
algunos de los relacionados produc
tos podrán presentarse en la Secre
taria de la Diputación provincial, 
dentro del plazo de diez días natura
les, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de que 
sean anotados los pedidos que hicie
ren, para en su dia, previo aviso en 
igual forma que se hace en este anun
cio, pasar á dicha dependencia al 
objeto de recoger el talón de los 
que les correspondieren y satisfacer 
el importe.

Burgos 20 de noviembre de 1918. 
-=aEl Diputado Inspector, Victorino 
del Val.

Alcaldía de Brwiesca.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
año 1919, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, durante 
los cuales podrá ser examinada li
bremente y presentarse las reclama
ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Briviesca 9 de noviembre de 1918. 
—El Alcalde accidental, Baldomero 
Santaolalla.
Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Revillarruz.

Tosan tos.
Salinillas de Bureba.
Cito res del Páramo.
Santa María Tajadura.
Arandilla.
Sedaño.
Castrillo de la Reina.
Hontoria de la Cantera. 
Barbadillo del Mercado. 
Las Quintanillas.
Arenillas de Riopisuerga.
Fontioso.
Sotovellanos.
Cueva de Juarros.
Merindad de Montija.
Barcina de los Montes.
Santa Cecilia.
Cameno.
Santo Domingo de Silos. 
Junta de Rio de Losa.
Sasamón.
Santibáñez del Val.
Valdelateja.
Escalada.
Agés.
Brazacorta.
Miraveche.
Arraya de Oca.
Barrio de San Felices.
Gradilla de Sedaño.

Alcaldía de Castrogeriz.
Acordado por este Ayuntamiento 

y Junta de asociados sacar á públi- 



6 a subasta el servicio de administra- •' 
ción y cobranza del impuesto de 
consumos, aguardientes y alcoholes 
y sus recargos, como igualmente los 
derechos de escarpia y degüello de 
reses en el matadero de esta villa, 
durante el año de 1919, se anuncia 
por el presente, debiendo manifestar 
que los remates se verificarán en la 
sala de actos de esté municipio, el 
domingo l.° de diciembre, á las once 
de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
Notario y en la forma prevenida.

El tipo de los arriendos, es el de 
18.000 y 1.000 pesetas, respectiva
mente por todo el año, y las demás 
condiciones aparecen insertas en el 
pliego que obra de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Castrogeriz 15 de noviembre de 
1918.=EL Alcalde, Mariano Rodrí
guez.
.....  ........... mi euro—<► ■ «QMiiuue*--------------------------

Ferias en Salas de los Infantes.
El Ayuntamiento de esta villa, de 

conformidad de la Junta de Sanidad 
de la misma, y visto el buen resulta
do y numerosas transacciones que 
vienen realizándose en las ferias que 
celebra, que en pocos años se han 
señalado como de las más concurri
das, y teniendo én cuenta las indi
caciones hechas por los feriantes, ha 
acordado que la feria de ganados de 
todas clases que no pudo celebrarse 
como de costumbre en los dias 25, 26 
y 27 de octubre último por la epi
demia reinante, tenga lugar los días 
24, 25 y 26 del actual, en las exten
sas eras de San Isidro, que reunen 
excepcional comodidad para la expo
sición de ganados.

En la seguridad de que han de 
ser muchos los compradores, y abun
dantísimo el ganado que haya de 
concurrir, el Ayuntamiento ha dis
puesto hacer las siguientes adver
tencias:

Los feriantes encontrarán cómodo 
alojamiento, asi como para sus gana
dos, los cuales no satisfarán arbi
trios de ninguna clase.

Las reclamaciones que tuvieran 
necesidad de hacer los feriantes se
rán atendidas inmediatamente por 
la Autoridad local.

Abriga este Ayuntamiento la se
guridad de que han de concurrir 
todos los pueblos del partido, con 
toda clase de ganados, y ha dispues
to al efecto algunos festejas, que se 
anunciarán oportunamente.

Las ferias serán amenizadas por 
la Banda municipal de música de 
esta villa, á cargo de su reputado 
Director D. Ciríaco López.

Salas de los Infantes 10 de no 
viembre de 1918.=E1 Alcalde, Ar- 
senio García.—El Secretario, León 
M. Huerta.

Alcaldía de Sedaño.
Formadas las listas cobratoriás de 

edificios y solares de este distrito 
municipal para el próximo año de 
1919, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes en ellas 
comprendidos puedan examinarlas 
y presentar las reclamaciones perti
nentes dentro de dicho plazo, pues 
transcurrido que sea no se admitirá 
ninguna.

Sedaño 13 de noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Benito Espinosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Puebla de Arganzón.
Escalada.

Pedros» de Duero.
Hortigüela.
Hontoria de la Cantera.
Galbarros.
Revillarruz.
Villatuelda.
Pino de Bureba.
Castrillo de la Reina.
Valle de Valdebezana.
Merindad de Montija.
Valle de Hoz de Arreba.
Sotovellanos.
Barrio de San Felices.
Cebrecos.
Gradilla de Sedaño.
La Molina de Ubierna.
Bocos.
Valdeíateja.

——---——---------
Alcaldía de Villadiego.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, se saca á pública subasta 
por todo el próximo año de 1919, la 
cobranza del arbitrio municipal so
bre puestos públicos en los merca
dos, ferias y demás de la misma, 
bajo el pliego de condiciones y tari
fa que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el día 15 
de diciembre próximo ó en su caso 
el día 22 del mismo, de diez á once 
de la mañana, en la sala capitular 
de esta casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, Tenien
te ó concejal en quien delegue, asis
tiendo al acto otro concejal designa
do por el Ayuntamiento y el Secre
tario de la corporación, así como los 
demás concejales que voluntaria
mente deseen asistir.

Servirá de tipo para la subasta la 
-cantidad de 1000 pesetas, debiendo 
ingresar en la Depositaría municipal 
la suma de 50 pesetas, importe del 
5 por 100 como depósito provisio
nal para tomar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de á peseta y ajustados al mo
delo que se inserta á continuación 
y á la Instrucción para la contrata
ción de servicios de 24 de enero de 
1905, y demás disposiciones poste
riores, á las que acompañarán la cé
dula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

El rematante, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, 
presentará fianza metálica del 10 
por 100 del arriendo en la Deposita
ría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en dicha Depositaría el im
porte del arriendo en doce plazos 
iguales al finalizar cada mes.

El letrado designado por la Cor
poración para el bastanteo de los 
poderes, si llegase el caso á que se 
refiere el artículo 15 del Real decre
to de 24 de enero de 1905, lo será 
cualquiera de los que se hallen ma
triculados en esta localidad.

Conforme dispone el artículo 8 ° 
del citado Real decreto, apartado 10, 
se declara que en el periodo de diez 
dias que ha estado anunciado el 
acuerdo á que se refiere el articulo 
29 de referido Real decreto, no se 
ha presentado reclamación alguna.

Villadiego 13 de noviembre de 
1918.=El Alcalde, Plácido San Mar
tin Yagüez.

Modelo de proposición.
D. N.... N...., vecino de...., entera

do del pliego de condiciones y tari
fa inserta en la condición primera 
del mismo, se presenta licitador al 
remate del arriendo municipal del 
arbitrio denominado puestos públi

cos para el año de 1919, acompañan
do su cédula personal y la carta de 
pago en que se acredita haber hecho 
el depósito provisional, comprome
tiéndose á cumplir todas las condi
ciones aprobadas que sirven de base 
para la subasta en la cantidad de., 
pesetas.... céntimos (en letra).

Fecha y firma del interesado.

por término de diez dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo pueden presentarse con
tra los mismos las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Espinosa de ios Monteros 12 de 
noviembre de 1918.= El Alcalde 
Estanislao Ruiz,

------------------■» -------------------------------------

Alcaldía de Villarcayo.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa, fecha 27 de octubre 
último, se saca á publica subasta 
para el año de 1919 el arriendo del 
arbitrio municipal sobre pesas y me
didas de uso obligatorio y su alqui
ler, bajo el pliego de condiciones y 
tarifa adjunta que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria.

El remate tendrá lugar el día 8 
de diciembre próximo ó en su defec
to el dia 15 del mismo, de once á 
doce de su mañana, en el salón de 
actos públicos de esta casa consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, Teniente ó concejal en quien 
delegue, con asistencia al acto de 
otro concejal designado por el Ayun
tamiento y el Secretario de la cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 4000 pesetas, debien
do consignarse en la Depositaría 
municipal la suma de 200 pesetas, 
importe del 5 por 100 como depósi
to provisional para tomar parte en 
la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta á continuación y á 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905, acompañándose la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito exi
gido.

El arrendatario, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, 
prestará la fianza en metálico del 
10 por 100 del arriendo en la depo
sitaría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la depositaría municipal, 
el importe del arriendo en doce pla
zos iguales.

El letrado designado para el bas
tanteo de los poderes, si llegara el 
caso á que se refiere el artículo 15 
del Real decreto de 24 de enero de 
1905, lo será cualquiera de los ma
triculados en esta villa

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 8.° apartado 10 del citado 
Real decreto, se declara que en el 
periodo de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el artículo 29, no sea producido 
reclamación alguna.

Villarcayo 11 de noviembre de 
de 1918.=E1 Alcalde, Juan Cuevas.

Modelo de proposición.
D. F. deT. y T., vecino de..;, ofre

ce (en letra).... pesetas..., céntimos 
por el arriendo del arbitrio munici
pal de esta villa sobre pesas y medi
das de uso obligatorio y su alquiler, 
durante el próximo año de 1919.

Fecha y firma del proponente.
--------------------i, urTti—qnm'» 11 -----------

Alcaldía de Espinosa los Monteros.
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones y tarifas 
que han de servir de base para las 
subastas de los arriendos de los arbi
trios municipales sobre matadero pú
blico, puestos y medidas, romana y 
peso y puestos de ganados en la pla
za y sitios públicos para el próximo 
año de 1919, se hallan de manifiesto 

---------------------—«MKSSS» -o- -SXEaxo—__ ______ __  

Alcaldía de Roa.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito, formado para 1919 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las re
clamaciones pertinentes, pues pasa
do que sea, no se admitirá ninguna,

Roa 10 de noviembre de 1918.= 
El Alcalde, Vidal Llórente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Tobar.
Cueva de Juarros.
Sedaño.
Arlanzón.

----------- - ------------------------------------------------------

Alcaldía de Citores del Páramo.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año de 1919, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
15 dias, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes.

Citores del Páramo 8 de noviem
bre de 1918.=E1 Alcalde, Baldomc
ro Maté.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Nava de Roa.
Sañfca Inés.
Junta de Rio de Losa.
Palazuelos de la Sierra.

-------------------—ycVát-VS-.lflSjS,  «KfflflWlW ■■    

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
¡formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1917, se hallan expuestas 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Hontoria del Pinar 4 de noviem
bre de 1918,= EL Alcalde, Francis
co Cámara.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Jaramillo de la Fuente. 
---- ----------------------------------- ---

Alcaldía de Sasamón.
Terminado el padrón de carruajes 

de lujo de este distrito, para el pró
ximo año de 1919, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Sasamón 10 de noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Román Simón.



Alcaldía de Las Quintanillas.

Jynal anuncio hacen los Alcaldes de 
^Arenillas de Riopisuérga.
Pedrosa del Príncipe.
Briviesca.

Formados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartimien
tos de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo año de 
‘1919, se encuentran expuestos al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales podrán presen
tarse por los contribuyentes las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Las Quintanillas 12 de noviembre 
de 1918,—El Alcalde, Juan Saiz de 
la Fuente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ros.
Villatuelda.
Tosantos.
Castrilo de la Vega.
Salinillas de Bureba.
Santa Maria Tajadura.
Agés.
Sedaño.
Arandilla.
Hortigüela.
Pedrosa del Principe.
Nava de Roa.
Santa Cecilia.
Barcina de los Montes.
Cueva de Juarros.
Torrepadre.
Angnix.
Sasamón.
Santibáñez del Val.
Villaldemiro.
La Molina de Ubierna.
Escalada.
Poza de la Sal.
Brazacorta.
Cilleruelo de abajo.
Villamayor de Troviño.
Arraya de Oca.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Bocos.
La Puebla de Arganzón. 
Valdelateja.
Medina de Pomar.
Sotovellanos.
Pedrosa de Duero.
Briviesca.
Valle de Hoz de Arroba.
Hontoria de la Cantera.
Revillarruz.

Respecto de rústica y urbana. 
Cameno.

Respecto de rústica: 
Galbarros.

Alcaldía de Santa Olalla de Bureba.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y los recargos autorizados du
rante el año de 1919, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta, apro
bada por el Sr. Administrador, que 
estará dé manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto de la subasta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de este pueblo el dia 24 
del actual, ó en su defecto, el l.° de 
diciembre próximo, á las tres de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Al
calde ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia de los Concejales y 
Secretario de la Corporación.

Santa Olalla de Bureba 17 de no
viembre de 1918.=El Alcalde, Agus
tín Munguia.
—---------- ,—M» e <■*—.----------

Alcaldía de Cardeñajimeno.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y Junta municipal se arrienda la 

casa-taberna de este pueblo, cuyó 
acto deberá tener lugar en la casa 
consistorial del mismo, á las diez de 
la mañana del día 24, ó en su defec
to el l.° del próximo mes de diciem
bre, á las diez de la mañana, bajo las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la mesa de la presidencia 
en el acto del remate.

Míneles particulares

Cardeñajimeno 18 de noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Calixto Igle
sias.

Alcaldía de Masa.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y los recargos autorizados du
rante el año de 1919, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

El remate tendrá lugar en la sala 
consistorial los días 3 y 10 de di
ciembre, á las once de la mañana, 
advirtiendo que si hay licitador en 
la primera no se celebrará la segun
da. También pueden contratar con 
la casa-posada propia de particulares.

Masa 20 de noviembre de 1918.= 
El Alcalde, P. O., Antonio Porres.

Alcaldía de Belorado.
El dia 9 de los corrientes desapa

reció de Santo Domingo de la Calza
da una burra negra, con el morro 
blanco, de ocho á nueve años, estaba 
con una basta y una jalma; el que la 
haya recogido puede entregarla en 
esta Alcaldía, para dársela á su due
ño, Feliciano Martin, de esta ve
cindad.

Belorado 11 de noviembre de 
1918.=El Alcalde, Julián Corral.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio de) Banco y reserva» 
pesetas 3.430.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Ssni Pastor (sutes ladillos) 14 y 16.—BUKtiOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones, 4

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á, una.—Lain- 
Calvo, 18, pral,—Burgos. 4

Imprenta Provincial
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